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leral de Enseñanzas Medias.Ilmo. Sr. Directo;

ORDE\ , 21 de octubre de 1985 por la que se
auton::,--, ,¡",e de actividades en el nivel de BUP al
Centro v: ndo «NueStra Sellara del Pilar), de Zara-
goza. -

Ilmo. Sr.: A la vista del acuerdo celebrado entre la Mutualidad
de Funcionarios Civiles del Estado -MUFACE- y el Ministerio de
Educación y Ciencia en relación con el Centro privado de Bachille~

rato que se relaciona al final, por el cual dicho edificio fue cedido•
entre otras cosas, para la ubicación.en el mismo de un Instituto de
Bachillerato~

Vistos el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizacio-
nes de Centros no estatales de enseñanza y demás legislación
complementarla aplicable~

Considerando que los alumnos del Centro, cuya clausura se
resuelve en la presente Orden, tienen garantia de adecuada escolari
zación, con lo que la continuidad de su enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades al
Centro privado de Bachillerato que a continuación se detalla:

Pro"'incia ·de Zaragoza

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominación:
«Nuestra Señora del Pilar». Domicilio: Paseo de Isabel la Católi
ca, 3. Titular: Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria.

Se autoriza cese de actividades como Centro privado de
8achil~erato con efectos de final del curso 1983-1984, anulándose
a partir de ese mOQ'lento su ¡nscrición en el Registro Especial de.
Centros. Asimismo queda nula y sin ningim valor I~ Orden que
autorizó el funcionamiento legal de dicho Centro siendo necesario
para ~I ~aso de que se instase la reapertura' del mismo, ctal
cl;1mpl~~Jento a los preceptos de la Ley General de Educación y
dISpoSICiones complementarias en materia de autorización de
Centros. ~

El cc;se como Centro de Bachilletato implica la extinción
automátIca de la autorización para impartir el Curso de Orienta--
ció" Universitaria. .

Lo q~ comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 21 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila~
Belda.

lImo: Sr. Director general de· Enseñanzas Medias.
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ORDEN de 17 de oetubr(1' de 1985 por la que S('

conccde al Centro privado de Formación Profesional
(Escuela de Formación Profesional;;, de Trubia (Astu
rias), la clasificación de centro de l"imero y segundo
grados: homologado. con (::;pacldad para 480 puestos
escolares v s.e le autoriza (1 .' -lO t:,!!"ur las enseñanzas de
segundo grado corre'lI'{'.1' ¡ la rama del <dl/~tab).
especialidad «MáqJi/1 ;!rilen/aS)), a partir del
pr(!sente curso 1i) >{;-

Ilmo. Sr.: Visto el expt>' ;,.)ll1ovido por 'don José Loste
Rodríguez, en representat· ia Fábrica Nacional de Trubia,
tItular del Centro pnva ¡ " hmnación Profesional «Escuela de
FormaclOn ProfeSIOní:&!» li~' Trubia (Asturias), el;] solicitud d\:
transformación y c1asitital;lOn como Centro de Formación Profe
sional Homologado de primero y segundo grados y ampliación de
enseñanzas:

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo su autorización
definitiva como Centro de primer grado por Orden de 25 de mayo
de '1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), y que reúne
los requisitos le.saJmente establecidos en el Decreto '1855/1974, de
7 de junio (<<J:Soletin Oficial de! Estado» de 10 de julio), as! como
los informes y propuestas favorables emitidos -por .la Dirección
Provincial de Asturias y la Junta de Construcciones, Instalaciones
y Equipo Escolar,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro privado de
Formación Profesipnal ~Escuela de Formación Profesional» de
Trubia (Asturias), la clasificación de centro de primero y segundo
grado, homologado, con capacidad para 480 puestos escolares y
autorizarle a impartir la~ enseñanzas de segundo grado correspon
dientes a la rama del «Meta.!».. especialidad «Máquinas-herramien~
las», a partir del presente curso 1985-1986.

LO'que comuniCo a V,.I: para su conocimientb y efectos.
Madrid, 17 (1,' nnubrc de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secrct,j g~~neral de Educación, Joaquín Arango Vila-
belda.
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ORDEJ\~ de 15 de octubre de 1985 por ia que se pone
en funclOnamwmo un Cemro público de Educacion
Especial en· la prol'incia de Zamora.

. Ilmo. Sr. VIsto el expediente} la torrcspondlente propuesta e
lnlorme de la Dm.?ccJ<lJl Pro\llloal del D('pal1amento )' de los
St':-\'icios de Inspt.'cción:

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
nect'5lctad de la puesta en funcionamiento del nuevo Centro
publ:co de Educación EspeciaL .

Este r..linislerio ha dispuesto: .

Poner~en funcionamiento el Centro público de 'Eduación Espe-
CIal que Itgura en d ancxo. . .

Madrid, don Antonio Fernández-Golfin Aparicio. con el número
1.767 de su protocolo y por otras complementarias otorgadas ante
el mis'l1o Notario los días 4 y'5 de marzo de 1982 y 28 de marzo
de 1983.

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno a su pri
mer Patronato. integrado por las siguientes personas~ de las cuales
constan sus domicilios y aceptación expresa de sus cargos: Prcsi·
dente. don Angel Luis de Teresa Cabián; Secretario, don Salvador
Albarran González; Vocales: Doña Maria Luisa López Hemandez
doña Paloma Hirschfeld Cobián~ doña Micaela Suárez Fernández'
don Paulina López Mora, don Alfonso López de la Manzanam
Barbero. doña Mercedes. Obeso Hoyos, dona Mercedes- Díaz
Jiménez Martínez. doña Mercedes González de Heredia Gareés;
don Justo Cotchón García y doña Pulificación Lorenzana Prado:
estos cuatro últimos designados por la fundadora como' patrono~
honorarios. .

Tercer<?-Apr~ba~ ~I presupuc:sto ordinario de ingresos y gastos
para el pnmer eJercicIo econornlCO.

Cua~o.-Que, e~ítido ppr el Servicio Juridico del Departa
mento mforme _de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 85.1
del Reglamento de Fundaciones, de conformidad con las observa
ciones formuladas por aquél y sin perjuicio de lo dispuesto en los
artículos 905 y 907 del Código Civil, se adoptan por el Protectorado
las siguientes medidas cautelares:

A) Que por la Subsecretaría del Departamento se acuerde una
!nsPe.cción extraordinaria para examinar los hechos y las cuestiones
Juríd¡c3:s y económicas relacionadas con las disposiciones testa~
mentanas de doña Femanda Fernáridez de Córdoba y Mingorance
desde la fecha del fatlecimiento de la causante, en lo que pue&
afectar a la Fundación que ahora se reconoce.

~) Que por la misma Subsecretaria, a la vista de las circuns
tancias que concurran y los hechos que se comprueben en la
Inspección practicada, s(' tomen lás medidas y se lleven a efecto por
los sen:icios que se. d:esignen las actuaciones oportunas, compro
bando mcluso y eXigIendo, en su caso, a los -Albaceas y demás
responsables, el cumplimiento de sus obligaciones. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás ('fectos.
Madnd, 9 de octubre de 19R5.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982). d Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

I\mo. Sr. Sl.Ibsecretario.

Lo digo a V. 1. para su (:onocirniénto y efectos.
DIOS guarde a V. l. .
~ladrid. 15 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio de

198»). t'l Secretario general de Eduación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Basica~

A"EXO QUE SE CITA

Pro\'i~lcia de Zamúra

\fu_nic'ipio: Zamora. Localidad: Zamora. Código de Centro:
..j.(j?OO, 1J. Denom.inación: Centro público de Educación Especial
«\ Irgen del Cas.tI1l0)~. Domicilio: Carretera de Cabañales sin
número. Régimen ordinario de proyisión. Centro creado por'Real
Decreto 1876/1985. de 17 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de
15 d~ octubre.}. Cre~cionc5.: 12 unida¡;lcs mixtas de- Educación
E'-'peClal (('Qrrespond~e.ntes, 10 a deficientes mentales medios y
Sc\erOS ~. dos. ~ paralltlCO~ c('rcbrah~5.), tres gabinetes de Logopedia
) una DJreC~iOn con funCIón docente. Composición resultante: ¡ 2.
ünldades mIxtas de [¡Jucuoón Especial (correspondIentes. 10 a
ddiclcntcs memah~s medIOs) severos y dos a paralíticos cerebra.
k's). tres gablllctes 9c LogopcJia y una Din.:cción con funcKJn
docultc.


